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Cuadro 5. Equipos a presión contemplados en el artículo 4, apartado 1.2

Como excepción, las ollas a presión estarán sujetas a un procedimiento de evaluación 
de la conformidad equivalente por lo menos a uno de los módulos de la categoría III.

Cuadro 6. Tuberías contempladas en el artículo 4, apartado 1.3, párrafo a.1)

Como excepción, las tuberías destinadas a los gases inestables, y que pertenezcan a 
las categorías I o II en aplicación del cuadro 6, se clasificarán en la categoría III.
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